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JUICIO: "GIMENEZ OMAR ALEJANDRO c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA
DE TUCUMAN s/ MEDIDA PREPARATORIA" - EXPTE. N° 2215/23. .

San Miguel de Tucumán.

Proveyendo la presentación efectuada por el letrado José Lucas Mirande de fecha 30/04/2024:

Ténganse presente lo manifestado por el letrado presentante.

En su mérito, notifíquese al perito interviniente Dr. Pablo Eugenio Vera del Barco, para que en el plazo

de 10 (diez) días proceda a presentar su informe pericial, a fin de evaluar exclusivamente la existencia
y grado de incapacidad psicológica del Sr. Omar Alejandro Gimenez.EMA.2215/23. R

Actuación firmada en fecha 06/05/2024

Certificado digital:
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